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Medios impresos 
Milenio Diario, La Jornada, La Razón de México, Ovaciones, 24 Horas -sitio- ,Proceso -sitio-, Expansión Política -sitio- y La Silla Rota -sitio: 
a propuesta del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, el Tribunal Pleno de la SCJN decidió atraer el caso Acteal, en Chiapas, mediante 
un amparo promovido por un grupo de personas tsotsiles, con el propósito de establecer criterios sobre el derecho a no ser víctima de 
desplazamiento forzado interno y sobre la reparación integral del daño. 
El Economista, El Día, El Universal -sitio-, 24 Horas -sitio- y Once Noticias -sitio-: el Pleno de la SCJN validó el artículo 30 de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, que faculta a la Secretaría de la Defensa Nacional para expedir, suspender y cancelar licencias de 
portación de armas. El Alto Tribunal determinó que la suspensión constituye una medida provisional que permite a la persona afectada 
corregir o aclarar su situación dentro de un plazo de 15 días. 
La Jornada: la SCJN comenzó a desahogar los 48 asuntos fiscales cuyo plazo para resolver vence a fin de mes y que implican montos 
millonarios. 
La Jornada: como parte del nuevo modelo establecido en la reforma judicial, el Tribunal de Disciplina Judicial informó la conclusión 
exitosa de la primera etapa del procedimiento de evaluación ordinaria a 840 personas juzgadoras federales.  
Excélsior y Reforma: el Tribunal de Disciplina Judicial cesó al juez Séptimo de Distrito, Juan Fernando Alvarado López, al acreditar que 
actuó de forma parcial y otorgó suspensiones que obstaculizaron investigaciones penales. 
El Heraldo de México y La Jornada -sitio-: durante el Informe de labores de la Sala Regional de Toluca, el magistrado presidente del TEPJF, 
Gilberto Bátiz, afirmó que la justicia electoral debe tener a la ciudadanía como eje central, con un enfoque sensible, cercano, 
técnicamente sólido y responsable en el uso de los recursos.  
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 157/2024. 
DOF: acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que reforma el similar por el que se crean e integran sus 
comisiones y se aprueban los nombramientos de las personas titulares de las Secretarías Ejecutivas. 
 

Medios electrónicos y Web 
Tiempo la Noticia Digital -sitio-: el Alto Tribunal determinó que el ISR aplicado a la enajenación de inmuebles no invade la facultad 
municipal de recaudación inmobiliaria. 
La Jornada -sitio-: un juez federal dictó prisión preven�va jus�ficada a Javier Duarte. 
MVS Radio: en una mesa de análisis, el diputado Arturo Ávila celebró el pronunciamiento de la Corte sobre la prisión preven�va oficiosa. 
En redes sociales, la SCJN invitó en X y FB a la presentación del libro “El Federalismo en México”, con la par�cipación del ministro Irving 
Espinosa Betanzo. 
El @defensoriaifdp convocó en X y FB a la conferencia “Reflexiones sobre feminicidios y su impacto en las infancias”, en la que la ministra 
Yasmín Esquivel Mossa fue ponente. 
El @defensoriaifdp informó que, desde la Casa de los Saberes Jurídicos, el @IFDPZacatecas realizó el conversatorio “Derechos 
fundamentales de las comunidades LGBTTTIQ+ y feministas”, como un espacio orientado a fortalecer la protección de los derechos 
humanos en la entidad. 

Ministras y ministros en la Red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Or�z informó en FB, IG y X que la SCJN ejerció su facultad de atracción en el amparo promovido por 
Las Abejas de Acteal. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama dio a conocer en FB y X que la Corte atrajo un amparo sobre desplazamiento forzado en Chenalhó, 
Chiapas; a través de X y FB informó que el Pleno aprobó por unanimidad el proyecto de sentencia del amparo directo en revisión 732/2024 
que presentó en sesión; en FB y X la ministra realizó una invitación a su #CírculoDeEstudio semanal, que contará con la doctora Claudia 
Frisia Puebla Cadena como ponente de la conferencia “Un breve recorrido por la historia de las ciudades y su evolución reciente”. La 
ministra Yasmín Esquivel Mossa informó en FB, IG y X sobre el amparo en revisión 732/2024, rela�vo a un juicio polí�co tramitado por el 
Congreso de San Luis Potosí; en FB, IG y X señaló que en el Pleno de la SCJN se analizaron asuntos relacionados con la facultad de atracción 
y la reasunción de competencia; a través de FB, IG y X, TT expresó su agradecimiento y compar�ó su par�cipación en la conferencia 
“Reflexiones sobre feminicidios y su impacto en las infancias”, realizada por el IFDP. La ministra Yasmín Esquivel Mossa (FB, TT y X) y el 
ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, IG y X) conmemoraron el aniversario del reconocimiento del voto femenino municipal en México, 
ocurrido en 1947.  
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Ocho Columnas 
Reforma: Avanzan toneladas de sargazo a Q. Roo | El Universal: Sedena desmantela drones del narco en cuatro estados | Excélsior: 
Paran a mineras que explotaban áreas naturales | Milenio: Claudia deja a Morena decidir si va en alianza con nepotistas | El Financiero: 
Empresarios de EU piden certidumbre en revisión del T-MEC | La Jornada: Envía México nota diplomática a CIDH por la visita de Payá | 
El Economista: Se han retirado 1,126 concesiones mineras en lo que va de este sexenio | El Sol de México: Alta demanda agota las 
vacunas contra el sarampión | El Heraldo: Coordinación con EU ha reducido delitos | Crónica: Se profundiza fractura entre Morena y 
PVEM en SLP, por nepotismo | 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, La Jornada, Diario de México, La Razón y 24 Horas: dos buques de la Armada de México arribaron a Cuba con más 
de 814 toneladas de alimentos básicos y artículos de higiene destinados a la población civil. 
Reforma y La Razón: la empresa canadiense Vizsla Silver Corp. confirmó que cinco de sus ingenieros permanecen desaparecidos en 
Concordia, Sinaloa, municipio en el que los casos de desaparición se incrementaron 1400% entre 2022 y 2025. 

LA PRENSA HOY 

 Confidencial (El Financiero) “Se asoma la justicia para víctimas de Acteal” La justicia siempre tarda, pero a veces llega. Ayer, a más 
de 28 años de la masacre en Acteal, Chiapas, el Pleno de la Suprema Corte ejerció su facultad de atracción para resolver un amparo 
en revisión promovido por víctimas del desplazamiento forzado, quienes demandan una reparación integral del daño. A propuesta 
del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, el Tribunal Constitucional determinó, por mayoría votos, que el caso reviste trascendencia 
e importancia para ser resuelto en definitiva por los ministros. La SCJN determinará cuáles son los alcances de una sentencia de 
amparo y las obligaciones de las autoridades en sus tres niveles de gobierno frente al fenómeno del desplazamiento forzado interno 
de indígenas cuando se vulneraron sus derechos humanos. 

 Bárbara Zamora (La Jornada) “Los acuerdos de San Andrés: 30 años de una deuda histórica” Treinta años después de la firma de 
los Acuerdos de San Andrés, el Estado mexicano sigue en deuda con los pueblos originarios…  Aun así, el reconocimiento parcial de 
los derechos y la cultura indígena en el artículo 2° constitucional ha sido una herramienta clave para la defensa jurídica de 
comunidades frente a megaproyectos, proyectos extractivos, conflictos agrarios y disputas por el agua y los recursos naturales. 
Derivado de esta reforma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió protocolos obligatorios para que los tribunales juzguen 
con perspectiva pluricultural, como lo establece la Constitución. Este avance, aunque insuficiente, demuestra que la lucha zapatista 
dejó huellas profundas en el orden jurídico nacional, aun contra la voluntad de los gobiernos. 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Justicia social: igualdad de derechos” La justicia social quizá, la expresión 
más profunda derecho, su propio fin. Nose limita a la aplicación de normas en el ámbito penal, tampoco se reduce a la resolución 
conflictos individuales; su propósito más amplio y ambicioso: construir condiciones de igualdad real para todas las personas. Implica 
garantizar acceso efectivo a la educación, a la salud, a un medio ambiente sano, a servicios básicos que hagan posible una vivienda 
digna, así como a atenciones diferenciadas y especializadas para quienes enfrentan mayores condiciones de vulnerabilidad… Cuando 
el derecho se convierte en una herramienta para igualar oportunidades proteger quienes más lo necesitan, deja de ser un ideal se 
transforma en base misma de una nación más justa, solidaria y humana. 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Finaliza primera evaluación” Concluyó el TDJ, presidido por Celia Maya, la primera evaluación 
a 840 personas juzgadoras. “El proceso se desarrolló bajo criterios técnicos, objetivos y verificables, con pleno respeto a la 
independencia judicial y sin interferir en el contenido de las resoluciones jurisdiccionales”, informó el organismo. 

 Celia Maya/Magistrada presidenta del TDJ (La Prensa -sitio-) “Vicente Guerrero, aniversario luctuoso” Una faceta trágica de las 
revoluciones políticas es que acaban destruyendo a sus líderes. Esto es particularmente cierto en la gesta por la independencia de 
México. No solamente cayeron en el patíbulo quienes la iniciaron en 1810 con el Grito de Dolores, sino que siguieron Morelos, Mina 
y otros infortunados héroes que no vieron el éxito de su empresa libertaria… Hoy hablaré del caudillo suriano que permaneció en pie 
de lucha cuando por doquier desfallecían los insurgentes o se acogían al real indulto…  

OPINIÓN 

Las ministras Yasmín Esquivel Mossa (X y FB), Loreta Or�z Ahlf (FB), María Estela Ríos González (X) y los ministros Giovanni Azael Figueroa 
Mejía (X) y Arís�des Rodrigo Guerrero García (X), informaron sobre el inicio de la sesión del Pleno. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf destacó en FB, IG y X que la SCJN analizó el amparo directo en revisión 4634/2025, en torno a la claridad de 
la ley penal y a la prevención del desvío de recursos y actos ilícitos de servidores públicos. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo informó en FB y X sobre la presentación del libro “El Federalismo en México y los problemas sociales 
del país”, del juez Juan Bruno Ubiarco Maldonado, realizada en el Auditorio José María Iglesias de la SCJN. 
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García destacó en IG, X y TT la determinación de la SCJN en el amparo en revisión 268/2025. 
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El Universal: la Sedena informó que en 2025 aseguró 85 drones utilizados por el crimen organizado en flagrancia, principalmente en 
Michoacán y Sinaloa, con lo que suman 134 artefactos decomisados desde 2019.  
El Economista: en los últimos 15 años, Pemex denunció a 2,108 personas por robo de hidrocarburos mediante tomas clandestinas y sólo 
el 40% han sido procesadas penalmente.  
El Heraldo: la Sedena y la Semar informaron que la coordinación operativa con el Comando Norte de EU ha reducido el flujo de drogas a 
territorio estadounidense y los delitos de alto impacto en estados fronterizos. 
El Universal, La Jornada, La Razón y El Sol de México: la alta demanda de la vacuna contra el sarampión provocó el desabasto temporal 
en módulos del Edomex., Veracruz, San Luis Potosí y Baja California; la Secretaría de Salud reportó la operación de 21 mil puntos de 
vacunación en el país. 
Reforma, El Heraldo, Diario de México y La Razón: la Comisión Ambiental de la Megalópolis activó la Fase I de contingencia ambiental 
por ozono en la Zona Metropolitana del Valle de México. 

Economía 
Excélsior, Milenio, El Economista, La Jornada, El Sol de México y Diario de México: la Secretaría de Economía informó la recuperación de 
1,126 concesiones mineras, 713 se ubicaban en áreas naturales protegidas que fueron restituidas a la conservación ambiental. 
El Economista y El Financiero: el INEGI informó que en 2025 México alcanzó un récord histórico en turismo internacional al captar 
34,991.6 mdd en divisas y recibir 47.8 millones de visitantes, 6.1% más que en 2024.  
El Economista: la Semar reportó que en 2025 los 38 principales puertos del país movilizaron 248.67 millones de toneladas, lo que 
representó una caída anual de 8.8%. 
Diario de México: la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la CDMX prevé que el Día del Amor y la Amistad genere una 
derrama económica superior a 6,358 mdp en la capital, significando un crecimiento de 2.5% respecto a 2025. 
 

Internacional 
El Universal, Milenio y La Jornada: el gobierno de Donald Trump dio por concluido el operativo especial contra la inmigración en 
Minnesota tras la propuesta del zar fronterizo Tom Homan, luego de semanas de redadas, protestas e incidentes.  
El Financiero: la Cámara de Comercio de EU junto con 500 organizaciones empresariales, solicitaron al Congreso y a la administración 
federal preservar el carácter trilateral del Tratado entre México, EU y Canadá durante su revisión. 
 

Noticieros nocturnos 
Hechos: un estudiante de secundaria resultó gravemente herido tras ser apuñalado en una riña ocurrida al exterior de un plantel en la 
alcaldía Tláhuac; el presunto agresor fue detenido. Imagen Noticias: se registró un choque entre dos unidades de carga que afectó la 
circulación en el libramiento norte de Irapuato. Las Estrellas: se ac�vó el programa Doble Hoy No Circula en la CDMX debido a la mala 
calidad del aire. Es la Hora de Opinar: debate sobre la infiltración del crimen organizado en gobiernos locales. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Un juez de Estados Unidos ordena el retorno de venezolanos detenidos en El Salvador (Infobae -sitio-) Un juez federal de Estados 
Unidos ordenó que más de 130 venezolanos que permanecieron cuatro meses en el Centro de Confinamiento para el Terrorismo (CECOT) 
de El Salvador puedan regresar a territorio estadounidense para continuar sus procesos migratorios, según informó la agencia EFE. La 
decisión representa un revés para la política de deportaciones impulsada por la administración de Donald Trump, que utilizó instalaciones 
de máxima seguridad en el extranjero como parte de sus medidas de control migratorio. 
Dan arresto domiciliario a Zamora (El Sol de México) Un juez de Guatemala otorgó arresto domiciliario al periodista José Rubén Zamora, 
preso desde 2022 por causas abiertas por la Fiscalía y criticadas por la comunidad internacional. Zamora, de 69 años, fundador del extinto 
diario El Periódico, ha pasado mil 290 días preso por supuesto lavado de dinero y falsificación de documentos que organismos 
internacionales consideran un montaje para silenciarlo por sus reportes sobre corrupción del anterior gobierno de derecha. 
Reducen en Argentina a 14 años edad para imputar penalmente (La Jornada) La Cámara de Diputados de Argentina aprobó ayer por 
149 votos a favor y 100 en contra un proyecto de ley que establece un nuevo régimen penal juvenil, el cual baja la edad de imputabilidad 
de 16 a 14 años. La nueva norma prevé una pena máxima de hasta 15 años de prisión para los menores. En su primera sesión del año, la 
Cámara baja avaló la iniciativa del gobernante partido la Libertad Avanza (ultraderecha), que estipula un nuevo régimen de 
responsabilidad penal juvenil a partir de los 14 años. 
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AVANZAN TONELADAS DE SARGAZO A Q.ROO 
La costa del Caribe mexicano se prepara para una de las temporadas de sargazo más intensas de 
las que se tenga registro, justo cuando Quintana Roo se alista para recibir miles de turistas 
durante las vacaciones de Semana Santa y, posteriormente, a los visitantes internacionales del 
Mundial de Futbol en el verano. La Secretaría de Marina informó que, al 10 de febrero de 2026, 
la región del Caribe mexicano ya registra aproximadamente 7 mil 460 toneladas de biomasa. 
 

 

SEDENA DESMANTELA DRONES DEL NARCO EN CUATRO ESTADOS 
El uso de drones por parte del crimen organizado ha aumentado en los últimos años. En todo 
2025, elementos del Ejército y la Guardia Nacional (GN) aseguraron en flagrancia delictiva 85 
vehículos aéreos no tripulados (VAN, por sus siglas en inglés), mientras que en 2024 se incautaron 
12; en 2023, 15: en 2022, 12; en 2021, nueve; 2020 no tiene registro, y en 2019 hubo uno. Desde 
2019 se han asegurado 134 drones, de acuerdo con estadísticas de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena) proporcionadas a El Universal, en una solicitud de información. 
 

 

PARAN A MINERAS QUE EXPLOTABAN ÁREAS NATURALES 
El gobierno federal ha recuperado mil 126 concesiones mineras que abarcan 889 mil 512 
hectáreas. En su conferencia matutina, la presidenta Claudia Sheinbaum detalló que 713 de esas 
concesiones están en 249 mil 108 hectáreas de Áreas Naturales Protegidas.  
 

 

CLAUDIA DEJA A MORENA DECIDIR SI VA EN ALIANZA CON NEPOTISTAS 
Morena tendrá que decidir si va en coalición con un partido que, siendo "aliado", postule a un 
familiar directo para suceder en cargos de elección popular, aseguró la presidenta Claudia 
Sheinbaum, luego de que el coordinador del Verde en el Senado, Manuel Velasco, destapó a Ruth 
González, esposa del mandatario de SLP, como aspirante al relevo. 
 

 

EMPRESARIOS DE EU PIDEN CERTIDUMBRE EN REVISIÓN DEL T-MEC 
El sector empresarial de EU solicitó al Congreso de ese país y a la administración federal preservar 
el carácter trilateral del acuerdo con México Canadá, dar certidumbre jurídica y regulatoria en la 
revisión del T-MEC para mantener la competitividad de la región.  
 

 

ENVÍA MÉXICO NOTA DIPLOMÁTICA A CIDH POR LA VISITA DE PAYÁ 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informó ayer que no recibió la notificación previa 
correspondiente sobre la visita a México de Rosa María Payá Acevedo, emisaria de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Recordó que, conforme a la práctica diplomática, 
los integrantes de ese organismo regional deben comunicarle sobre viajes oficiales o privados y 
las actividades que pretendan realizar. 
 

 

SE HAN RETIRADO 1,126 CONCESIONES MINERAS EN LO QUE VA DE ESTE SEXENIO 
El gobierno de México ha recuperado más de 1,000 concesiones mineras que no cumplían con la 
ley o que eran utilizadas con fines meramente especulativos, informó este jueves el secretario 
de Economía, Marcelo Ebrard, como parte de la política instruida por la presidenta Claudia 
Sheinbaum para revisar y ordenar el uso de estos bienes nacionales.  

 

ALTA DEMANDA AGOTA LAS VACUNAS CONTRA EL SARAMPIÓN 
Toluca.- La alta demanda de la vacuna contra el sarampión dejó a cientos de personas sin dosis 
en el Estado de México, Baja California, Veracruz y San Luis Potosí. "Llegué desde las 3:00 de la 
mañana (...) pero dijeron que de sarampión ya no hay disponible", relató Rebeca Domínguez en 
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el módulo de vacunación en la Concha Acústica de Toluca. La Secretaría de Salud mexiquense 
había garantizado un abasto suficiente. 
 

 

COORDINACIÓN CON EU HA REDUCIDO DELITOS 
La implementación de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030 de México y la 
coordinación operativa con el Comando Norte de Estados Unidos han demostrado ser efectivas 
y han permitido reducir el flujo de drogas hacia el territorio estadounidense, así como los delitos 
de alto impacto en estados fronterizos de México. 
 

 

SE PROFUNDIZA FRACTURA ENTRE MORENA Y PVEM EN SLP, POR NEPOTISMO 
"Ustedes saben que yo no estoy de acuerdo. No me parece correcto que sucedan familiares en 
el periodo (electoral) inmediato; que se esperen seis años para poder competir, pero no está bien 
que haya una sucesión de un familiar de manera directa. Esa es mi opinión personal", subrayó la 
presidenta Claudia Sheinbaum en Palacio Nacional, al reiterar que no comparte el nepotismo ni 
de Morena ni de sus aliados, en alusión al destape de la senadora del PVEM, Ruth González Silva, 
esposa del actual gobernador de San Luis Potosí, Ricardo Gallardo, quien abrió una ruta a través 
del Congreso estatal, para colocar con esa aspiración a la legisladora a través de la llamada "Ley 
Esposa". 
 

 

IMP LLEVA LA BATUTA EN EXPLORACIÓN DE LITIO 
El Instituto Mexicano del Petróleo es el principal organismo científico que desarrolla la tecnología 
necesaria para que la nación pueda explotar sus yacimientos de este metal, en coordinación con 
Litio para México. La presidenta Claudia Sheinbaum explicó que en el país ya existe un sistema 
para intentar extraer el mineral presente en arcillas; sin embargo, reconoció que en la actualidad 
no es económicamente viable y que LitioMx no lidera la investigación. 
 

 

SARAMPIÓN: MÉXICO BUSCA A TODA PRISA MANTENER ESTATUS; APOYAN CIUDADANOS 
México libra una carrera contra el tiempo desde que solicitó una prórroga a la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), para demostrar que puede conservar el estatus de país libre de 
sarampión; sin embargo, a casi dos meses de que culmine este plazo, expertos dudan que se 
pueda alcanzar esta meta, ante el desafío que implica no sólo inmunizar a niñas, niños y 
adolescentes sino a la población adulta que no cuenta con la segunda dosis de la vacuna, lo que 
implica que cerca del 30 por ciento carezca de protección a largo plazo. 
 

 

RECUPERA LA CUATROTÉ MIL 126 CONCESIONES MINERAS 
La Secretaría de Economía (SE) informó sobre la recuperación de mil 126 concesiones mineras, 
las cuales abarcan una superficie total de 889 mil 502 hectáreas.  

 

FINANZAS EN PAREJA: EL RETO 
Sumar y administrar los ingresos al interior de un hogar, puede tornarse en uno de los aspectos 
más complicados de la vida en pareja, pues las tensiones emanadas de las decisiones financieras 
pondrían en desventaja a uno de los miembros e, incluso, terminar con su unión. 
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DEBIDO PROCESO/CASO ACTEAL 
Acteal: tras 28 años, la SCJN analizará casos de desplazamiento forzado (La Jornada) 
El caso Acteal, que en diciembre de 1997 dejó 45 indígenas de Chenalhó, Chiapas, asesinados por un grupo 
paramilitar y el desplazamiento de miles de personas, regresó nuevamente a la SCJN. Sin embargo, ahora el 
Máximo Tribunal analizará un amparo promovido por 308 tsotsiles, en el que podría fijar criterios sobre el 
derecho a no ser víctima de desplazamiento forzado interno y a reparación integral del daño, y las acciones que 
deben emprender los tres Poderes de la Unión para atender esta crisis. Atrajo el asunto con siete votos contra 
dos, a propuesta del ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz; se opusieron Yasmín Esquivel Mossa y María 
Estela Ríos González. Fueron testigos de la decisión cuatro de los promoventes y su abogado, Leonel Rivero 
Rodríguez. (La Razón de México) (Milenio Diario) (Ovaciones) (Web: 24 Horas -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: 
Expansión Política -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-)  
 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
SCJN refrenda facultad de Sedena para expedir licencias para armamento (El Economista) 
El Pleno de la SCJN resolvió revocar el amparo concedido por un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa 
al determinar que el artículo 30 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos impugnado es constitucional. 
Dicho artículo establece la facultad de la Sedena para expedir, suspender y cancelar las licencias de portación de 
armas, así como su registro, control y vigilancia. La sentencia precisa que… la Corte “reconoce la 
constitucionalidad de la facultad de cancelar licencias de portación de armas de la Sedena prevista en el artículo 
30 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en tanto no vulnera la garantía de audiencia prevista en el 
artículo 14 de la Constitución Federal”. De una lectura integral de la citada ley y su Reglamento, agrega el fallo 
propuesto por Arístides Guerrero García y aprobado por ocho votos contra uno -el de Yasmín Esquivel Mossa-, 
la potestad de la Sedena y su procedimiento consisten en realidad en un “acto de molestia” y no en uno 
“privativo”. (El Día) (Web: 24 Horas -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) 
 
JUSTICIA SOCIAL/ACCESO PLENO A DERECHOS 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Justicia social: igualdad de derechos” 
La justicia social es, quizá, la expresión más profunda del derecho, su propio fin. No se limita a la aplicación de 
normas en el ámbito penal, tampoco se reduce a la resolución de conflictos individuales; su propósito es más 
amplio y ambicioso: construir condiciones de igualdad real para todas las personas. Implica garantizar acceso 
efectivo a la educación, a la salud, a un medio ambiente sano, a servicios básicos que hagan posible una vivienda 
digna, así como a atenciones diferenciadas y especializadas para quienes enfrentan mayores condiciones de 
vulnerabilidad. La justicia social no se decreta; se construye. Requiere la participación coordinada de todos los 
niveles de gobierno y se concreta a través de políticas públicas, reformas institucionales y transformaciones 
culturales que permitan avanzar hacia un progreso verdaderamente incluyente. No basta con reconocer 
derechos en el papel: es indispensable generar las condiciones para que puedan ejercerse plenamente en la vida 
cotidiana… La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su nueva integración, no ha sido ajena a este proceso. 
Desde el ámbito de sus competencias constitucionales, ha reafirmado su compromiso con los principios que 
recoge el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 mediante resoluciones orientadas a proteger los derechos de 
todas y todos: niñas, niños y adolescentes; pueblos indígenas y comunidades afromexicanas; personas con 
discapacidad; la comunidad LGBTTTIQPA+; personas pensionadas; trabajadoras y trabajadores sindicalizados; 
personas víctimas de delitos; personas acusadas de cometer delitos; mujeres y personas defensoras de derechos 
humanos, entre otros sectores… En el fondo, la meta es clara: construir un país donde las oportunidades no 
dependan del origen, el género o la condición económica; donde los derechos no sean privilegios y donde la 
dignidad humana sea el eje de todas las decisiones públicas. La justicia social no es una aspiración abstracta, sino 
una tarea cotidiana que compromete a las instituciones y a la sociedad en su conjunto. Cuando el derecho se 
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convierte en una herramienta para igualar oportunidades y proteger a quienes más lo necesitan, deja de ser un 
ideal distante y se transforma en la base misma de una nación más justa, solidaria y humana. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
CUMPLIMIENTO DE ADEUDOS FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Empezó la Corte a revisar 48 temas fiscales que vencen a finales de mes (La Jornada) 
La SCJN comenzó a desahogar los 48 asuntos fiscales cuyo plazo para resolver vence el último día de este mes, 
que implican miles de millones de pesos. Por unanimidad, el Pleno determinó improcedente el amparo 
promovido por la siderúrgica Arcelor-Mittal México contra dos créditos hacendarios, por lo que quedó firme la 
sentencia de la Sala Superior del TFJA, que de acuerdo con el expediente de origen obliga a la empresa a pagar 
mil 664 millones 363 mil 319 pesos en impuestos… En noviembre pasado, el Máximo Tribunal falló en ocho 
litigios hacendarios vinculados con Grupo Salinas y ratificó adeudos por cerca de 49 mil millones de pesos. No 
obstante, quedaron pendientes 48 casos en materia tributaria, arrastrados desde el primero de septiembre, que 
el nuevo Pleno deberá desahogar antes del 28 de febrero, fecha en que concluye el plazo de seis meses 
establecido por la reforma judicial. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 157/2024, así como el voto concurrente del señor ministro Irving Espinosa Betanzo. 
 
POLÍTICAS DE AUSTERIDAD 
Destacado en la Web/Sheinbaum: Qué bueno que cambiaron las cosas en la Corte; defiende críticas que hace 
porque "es un asunto de interés público" (El Universal -sitio-) 
"¡Qué bueno que cambiaron las cosas!", expresó la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo tras exhibir otra vez los 
apoyos que recibían las ministras y los ministros de la SCJN. En su conferencia mañanera de este jueves 12 de 
febrero en Palacio Nacional, Sheinbaum Pardo defendió que ella puede hablar de los recursos que se 
derrochaban en la SCJN porque “es un asunto de interés público”. En el Salón Tesorería volvió a exhibir los apoyos 
que recibían las ministras y los ministros como: telefonía celular, compras de ropa, mantenimiento de 
elevadores, solicitud de pipas de agua, compra de alimentos, traslado de objetos, gestión de boletos y cortesías, 
y servicio de meseros y valet parking, entre otros. “Todo esto lo pagaba el erario público, el pueblo a cada 
ministro. Por eso qué bueno que cambiaron las cosas”, declaró. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Destacado en la Web/Movimiento Ciudadano presenta iniciativa para despenalizar el aborto en Guanajuato 
tras fallo de la SCJN (Milenio -sitio-) 
El grupo parlamentario de MC presentó la mañana de este jueves, en sesión de Diputación Permanente, una 
nueva iniciativa para reformar el Código Penal del Estado con el objetivo de despenalizar el aborto voluntario en 
Guanajuato. La propuesta busca modificar los artículos que la SCJN declaró inconstitucionales. “Nuestra 
propuesta elimina la criminalización del aborto voluntario, deroga y reforma exactamente los artículos que 
fueron inconstitucionales, sevita simulaciones legales que sigan permitiendo la persecución de mujeres y 
personas gestantes y cierra la puerta a futuros litigios o retrocesos; es una propuesta jurídicamente responsable, 
constitucionalmente sólida y socialmente necesaria”, dijo la diputada Sandra Pedroza de MC. Más información 
sobre el tema: (Web: La nueva SCJN viola su reglamento y pospone discusión sobre el aborto en 
Aguascalientes/Proceso -Sitio-) 
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REGULACIÓN DE LA MATERNIDAD SUBROGADA 
Destacado en la Web/¿Qué dice la Corte sobre la gestación subrogada? Estos son los nuevos lineamientos en 
CDMX (Expansión Política -sitio-) 
Ahora quienes busquen llevar a cabo el procedimiento de gestación subrogada para tener un bebé deberán 
seguir una serie de lineamientos que comienzan con la firma de un contrato y finalizan con la obtención del acta 
de nacimiento para el recién nacido. Esto se debe a que la SCJN señaló que, ante la falta de regulación específica 
para llevar a cabo este tipo de técnicas en la CDMX, debían fijar una serie de lineamientos. Frania Colmenero, 
subdirectora del Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE), explicó que la Corte resolvió una 
contradicción de criterios, ya que tres Tribunales opinaron de forma distinta sobre la expedición de un acta de 
nacimiento de un niño que nació bajo la gestación subrogada. Por ello, los ministros resolvieron por el momento 
esta problemática, pero pidieron a los legisladores regular sobre esta materia con el fin de dar certeza jurídica a 
las personas involucradas, establecer reglas claras, prevenir explotación y violencia reproductiva y garantizar de 
manera homogénea los derechos de las personas que intervienen. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
Destacado en la Web/Adiós a este requisito del ISSSTE: ¿Qué pasará con las pensiones por concubinato? (La 
Silla Rota -sitio-) 
La SCJN declaró inconstitucional el requisito de cinco años de convivencia para que los concubinos accedan a la 
pensión del ISSSTE tras el fallecimiento de su pareja. Con esta resolución, la Corte redefine los criterios para 
acceder a la seguridad social, reconociendo al concubinato como una forma legítima de conformar familia y 
garantizando derechos a la igualdad y al desarrollo de la personalidad. La SCJN aclaró que la eliminación del 
requisito de cinco años no significa que cualquier persona pueda recibir automáticamente la pensión. Se debe 
demostrar firmemente un lazo “afectivo, solidario y de convivencia”. Esto incluye pruebas de: vida en común; 
apoyo económico mutuo y relación reconocida legal o socialmente. El caso que motivó la decisión se derivó del 
amparo concedido a un hombre al que el ISSSTE le negó la pensión pese a que un juez familiar reconoció su 
concubinato de poco más de tres años. 
 
CONFIANZA EN INSTITUCIONES 
Se desploma la confianza en el INE (Excélsior -primera plana-) 
Según la última encuesta interna que mandó hacer el INE, 59% de la ciudadanía encuestada tiene mucha 
confianza o algo de confianza en ese instituto, en comparación del 73% que arrojó la última encuesta interna 
realizada por la administración de Lorenzo Córdova en 2022. Es decir, en tres años, y luego de la organización de 
la elección judicial, la confianza cayó 14 puntos porcentuales. En tanto, mientras en 2022 el 51% apoyaba una 
reforma electoral y el 78% se dijo a favor de elecciones populares para elegir consejerías del INE y magistraturas 
del TEPJF, esto con sólo 27% de la gente que dijo conocer la propuesta de reforma del presidente López 
Obrador… en adición. 43.4% de la ciudadanía consideró que la organización de la elección judicial estuvo “muy 
bien” o “bien” mientras el 29.5% no supo qué contestar y 24.7% consideró que estuvo “mal” y “muy mal” 
organizada. Por debajo del INE está la CNDH con 50%; la SCJN, con 49.8%; el TEPJF, con 49%; el Congreso de la 
Unión con 47.6% y los partidos políticos con 31.9 por ciento. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Evitan demandas en el país debido a la reforma judicial (Reforma) 
Las empresas que operan en México recurren cada vez menos a los Tribunales y optan por el arbitraje o la 
mediación ante la incertidumbre jurídica que, según diversos actores, se ha acentuado tras la reforma al Poder 
Judicial. Algunas compañías incluso reconsideran sus planes de inversión, preocupadas por la inexperiencia de 
jueces, fallos erráticos y lo que consideran un sistema politizado. Entrevistas con una docena de empleados y ex 
empleados judiciales, así como con líderes empresariales, describen un sistema en desorden tras la elección de 
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881 jueces el año pasado, como parte de la reforma impulsada por la presidenta Claudia Sheinbaum. 
Resoluciones con errores o sesgos percibidos disuaden a las empresas de litigar, mientras que proyectos de 
inversión se retrasan o suspenden ante dudas sobre el cumplimiento de contratos.  
 
La oposición espera que a México le vaya mal en el T-MEC, lamenta Ebrard (La Jornada) 
El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, sostuvo que el PAN, así como otros grupos de oposición, apuesta a 
que si le va mal al gobierno federal en la revisión del T-MEC, a esas fuerzas políticas les va a ir bien… Afirmó que 
a pesar de las advertencias de la oposición sobre la supuesta incertidumbre y efectos negativos que traería para 
la inversión la reciente reforma al Poder Judicial, México fue avalado de manera unánime como la sede del Foro 
de Cooperación Económica Asia Pacífico (APEC) para 2028. Más información sobre el tema: (“Planes fiscales y 
apoyos, claves para evaluar nota de México”/El Economista) (Inversión y bienestar limitados en México mientras 
haya corrupción International Chamber of Commerce/La Crónica de Hoy) (Empresarios de EU piden certidumbre 
en revisión del T-MEC/El Financiero -nota principal-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Se asoma la justicia para víctimas de Acteal” 
La justicia siempre tarda, pero a veces llega. Ayer, a más de 28 años de la masacre en Acteal, Chiapas, el Pleno 
de la Suprema Corte ejerció su facultad de atracción para resolver un amparo en revisión promovido por 
víctimas del desplazamiento forzado, quienes demandan una reparación integral del daño. A propuesta del 
ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, el Tribunal Constitucional determinó, por mayoría votos, que el caso 
reviste trascendencia e importancia para ser resuelto en definitiva por los ministros. La SCJN determinará cuáles 
son los alcances de una sentencia de amparo y las obligaciones de las autoridades en sus tres niveles de gobierno 
frente al fenómeno del desplazamiento forzado interno de indígenas cuando se vulneraron sus derechos 
humanos. 
 
Opinión/Bárbara Zamora (La Jornada) “Los Acuerdos de San Andrés: 30 años de una deuda histórica” 
Treinta años después de la firma de los Acuerdos de San Andrés, el Estado mexicano sigue en deuda con los 
pueblos originarios. Lo que el 16 de febrero de 1996 se presentó como un compromiso histórico para reconocer 
constitucionalmente sus derechos y su cultura, terminó convertido en un ejemplo paradigmático de 
incumplimiento, simulación y traición institucional. Los Acuerdos de San Andrés no surgieron de la buena 
voluntad del poder. Fueron el resultado directo del levantamiento armado del EZLN el 1° de enero de 1994, una 
irrupción política que obligó al Estado a escuchar lo que durante siglos había ignorado: la pobreza extrema, el 
despojo territorial, el racismo, el desprecio, el absoluto abandono de los pueblos originarios. Los diálogos de San 
Andrés representaron algo inédito en la historia política del país: un ejercicio colectivo de construcción de una 
reforma constitucional desde abajo. La reforma constitucional aprobada en 2001 incorporó sólo una versión 
mínima y descafeinada de los acuerdos, vaciándolos de su contenido transformador. Derivado de esta reforma, 
la SCJN emitió protocolos obligatorios para que los Tribunales juzguen con perspectiva pluricultural, como lo 
establece la Constitución… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Sobremesa” 
Lenia Batres ¡ya no sabe dónde meter la cabeza! 
El lunes pasado el presidente les avisó a los demás ministros que se iba a ausentar y, como respuesta, la mayoría 
le insistió en que mejor lo esperaban para arrancar la sesión. ¿Por?, ¿para? Para que Lenia no presidiera… Al día 
siguiente, el ministro presidente Hugo volvió a avisar que tenía un evento y que llegaría tarde -agárrense-. 
Nuevamente los siete ministras y ministros le dijeron que preferían esperarlo para sesionar. Pero a la mera hora 
se enteraron de que Lenia iba a presidir. Y ¿qué creen? Que aunque ya estaban todos los ministros presentes en 
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la Corte, no bajaban. De hecho, Yasmín y Arístides llegaron ya iniciada la sesión (aun cuando el primer asunto 
era del propio Arístides) y más tarde llegó Giovanni. Lo peor del caso es que Lenia se aventó un hecho sin 
precedentes, iniciar la sesión sin los ministros completos. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Garra de León (Milenio -sitio-) 
Y a unos días de que arranque el periodo ordinario en el Congreso del Estado, el grupo parlamentario de MC 
presentó nuevamente otra iniciativa más para reformar el Código Penal del estado en materia de aborto, con el 
fin de reformar los artículos a los que la SCJN señaló como inconstitucionales. Los legisladores tendrán 90 días 
naturales luego de esta fecha para atender el tema. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “En defensa de la colegialidad” 
Los primeros seis meses de los nuevos ministros de la SCJN han servido para calibrar a sus integrantes. Con 
antiguos protagonismos en el Pleno y yerros imperdonables de su presidente, los alineamientos en el Pleno han 
obedecido a la coyuntura. Los reclamos continuos entre las ministras revelan mucho del clima interno. La nueva 
Corte quizá debería atender las recientes experiencias del INAI y el IFT, donde las fisuras de sus comisionados 
provocaron el derrumbe de esos órganos autónomos. En cada órgano colegiado del país hay diferencias. Es 
natural. Lo que no es natural es convertir cada votación diferenciada en una narrativa de fractura. En las últimas 
semanas se ha insistido en hablar de bloques, de cinco contra seis, de supuestas divisiones al interior del INE. 
¿Pruebas? su desempeño durante el proceso electoral del 2024 y las elecciones extraordinarias para renovar al 
Poder Judicial, el año pasado. Las diferencias de criterios jurídico-electorales nunca afectaron la operatividad de 
las áreas técnicas... 
 
Opinión/Sergio Elías Gutiérrez (Reforma) “Revisionismo” 
… A punto de cumplir el primer cuarto del sexenio, y ante la situación de la economía del país, la presidenta 
convocó a una reunión con economistas mexicanos para escuchar sus opiniones sobre el escaso crecimiento 
económico. En la reunión hubo reclamos ante la incertidumbre generada por las reformas constitucionales del 
Poder Judicial y la posible reforma electoral. Además, se reclamó mayor eficacia del gasto público y lo limitado 
de la infraestructura y los servicios públicos… 
 
Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “¿Por qué no crecemos? Del Grupo Huatusco (2003) a Palacio 
Nacional (2026)” 
¿Por qué la economía mexicana no crece? es una profunda preocupación para los mexicanos… Entre 1982 y 2018 
la tasa de crecimiento promedio del PIB fue de 2%. En el sexenio 2018-2024 fue de sólo 0.8%... Menudean las 
hipótesis sobre la raquítica inversión: i) el factor político: el gobierno espanta a la inversión al cambiar una 
democracia frágil por un sistema autoritario donde todo el poder se concentra en una persona. ii) Un entorno 
de negocios marcado por la destrucción institucional, la eliminación de un Poder Judicial independiente y 
profesional, y la ineficiencia e inequidad fiscal… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “¿Por qué extrañar a Agustín Carstens?” 
¿Qué es lo que hoy se puede extrañar del Banco de México bajo la batuta de un personaje como Agustín 
Carstens? Algo que él mismo sintetizó en esta frase: “la credibilidad es el activo más valioso de un banco central; 
se gana con acciones congruentes y se mantiene con una comunicación clara”… El Banco de México vive la 
realidad de muchas instituciones del país, el yugo autoritario del régimen le dejó dos caminos: la docilidad, como 
el INE o la CNDH, o la destrucción, como el Poder Judicial… 
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Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “109 años de vigencia constitucional” 
… El Ejecutivo federal anunció que presentará una reforma constitucional al sistema electoral. Celebramos que 
haya un grupo de expertos que la está preparando y que no se ha apresurado en entregar una propuesta a pesar 
de la presión mediática, pero una vez presentada, no debería aprobarse como la reforma judicial, sin escuchar 
a académicos, partidos de oposición y a diversos sectores de la sociedad civil… 
 
El Lector Escribe/La toga no es tela (Reforma) 
Las democracias no se sostienen sólo en votos, sino en símbolos que recuerdan que el poder tiene límites. La 
toga judicial es uno de ellos. No es un privilegio ni un accesorio. Es investidura. Marca la diferencia entre la 
persona y la función. Cuando un juez se viste para juzgar, no habla como individuo ni como militante: representa 
un orden jurídico que lo trasciende. La tendencia de desmontar símbolos institucionales bajo el argumento de 
“acercar la justicia al pueblo” es profundamente equivocada… 
Peter Kalteneeger, Ciudad de México 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
El pleito entre Julio Scherer y Jesús Ramírez tiene un trasfondo más político. Más allá de las afrentas personales, 
la intención del ex consejero Jurídico con la publicación de su nuevo libro tendría que ver con el 2027 y, más aún, 
el 2030. Ramírez Cuevas es considerado uno de los radicales del movimiento. La operación mediante la cual 
habría financiado una parte de la campaña de Clara Brugada a la jefatura de Gobierno de la CDMX misma que 
tanto Ramírez como Brugada niegan evidencia sus alcances e intenciones para las próximas elecciones. Ramírez 
Cuevas juega en el equipo de los duros del movimiento: Martí Batres, Lenia Batres, César Cravioto, Clara Brugada, 
Pedro Miguel, entre otros, cuya estrategia es sacar del movimiento, o por los menos descarrilar, o cualquiera 
que consideren advenedizo o “impuro”… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Entre las patas de los caballos” 
Hoy ya nadie entiende bien lo que piensan en la Rectoría de la UNAM. Después de que la ministra Yasmín 
Esquivel se ha comido vivos a dos abogados generales, los ha ridiculizado y les ha ganado todos y cada uno de 
los litigios alrededor del tema de su tesis, la universidad le vuelve a lanzar otro guante. Gracias a la operación 
política de la propia Rectoría, ayer llegó a su Junta de Gobierno la principal promotora de la petición para 
sancionar a la ministra Esquivel con el retiro del título. Rosaura Martínez Ruiz, la mujer que encabezó al grupo 
de consejeros universitarios que pedían quemar en leña verde a la ministra Esquivel, se integra ahora a la Junta 
de Gobierno en sustitución nada menos que de Margarita Luna Ramos, ministra en retiro de la Corte y amiga de 
Esquivel. Quien diga que el encumbramiento de Ruiz fue sólo una imposición de la 4T, simplemente no vio la 
sesión del Consejo Universitario. No hubo unanimidad, pero la votación fue aplastante y los posicionamientos 
de los consejeros eran una oda a la representante de la 4T… 
 
Opinión/#Polí�ca Confidencial (Publimetro)  
Julio Scherer, en su libro Ni venganza ni perdón que no ha dejado de circular, no solo lanza dardos envenenados 
a algunos morenistas cercanos a AMLO. También hizo reconocimientos a personajes como Yasmín Esquivel, de 
quien recuerda “que fue presidenta del Tribunal Administra�vo de la CDMX; recorrió todos los puestos de jueza 
y magistrada para llegar al Tribunal; luego llegó a la Corte e hizo un trabajo espléndido”. Esquivel fue la primera 
ministra propuesta en el gobierno de AMLO en 2019. 
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ACUERDO 
Acuerdo/OAJ (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial que reforma el similar por el que se crean e 
integran sus comisiones y se aprueban los nombramientos de las personas titulares de las Secretarías Ejecutivas. 
 
CUMPLIMENTACIÓN DE PLAZOS LEGALES/IMPLEMENTACIÓN DE JUSTICIA DIGITAL 
Destacado en la Web/Poder Judicial, con rezago de 40 por ciento en juicios: presidente del OAJ (Milenio -sitio) 
El presidente del OAJ, Néstor Vargas confirmó que el Poder Judicial mantiene un rezago del 40 por ciento en la 
resolución de asuntos, por lo que aprovechó para recordar a todos los juzgadores que deben lograr cumplir los 
plazos legales y además, no olvidar que “estamos en austeridad”. Al participar en el primer informe de labores 
de la Sala Regional Toluca con la nueva integración tras la elección judicial y que ahora preside Nereida Berenice 
Ávalos, el presidente del OAJ reveló que están trabajando en dos metas concretas para este año, acabar con el 
rezago de asuntos y que ninguna resolución exceda los 90 días, y lograr la interconexión digital en seis meses. 
 
REFORMAS LEGALES/PROTECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Senado regulará alcances de jueces sin rostro (Excélsior) 
Frente a la petición de que los jueces sin rostro en México no se normalicen, porque constituyen violaciones a 
derechos humanos, pero, al mismo tiempo, los juzgadores urgen a contar con medidas que los protejan del acoso 
del crimen, el Senado los regulará en apego a los parámetros internacionales, adelantó el presidente de la 
Comisión de Justicia del Senado, Javier Corral… Ayer se realizó la primera mesa de discusión y análisis sobre la 
reforma legal que regularizará los llamados jueces sin rostro, introducidos a la Constitución Política como parte 
de la reforma al Poder Judicial. (Ovaciones) 
 
Advierten que jueces sin rostro violarían derecho a juicio justo (El Economista) 
Expertos en materia de justicia y derechos humanos recomendaron al Congreso de la Unión no establecer en la 
ley la figura jurídica de identidad reservada de juzgadores, mejor conocida como de jueces sin rostro para 
resguardar su seguridad, porque no ha tenido éxito en otros países, entre otros Colombia. Durante la Mesa de 
análisis: “Reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales y Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada. Seguridad Judicial: Retos y desafíos para la impartición de justicia”, organizada por la Comisión de 
Justicia de la Cámara de Senadores, que preside Javier Corral Jurado, María Luisa Aguilar Rodríguez reconoció 
que el Estado tiene la obligación de proteger a quienes imparten justicia frente a las amenazas reales que 
enfrentan del crimen organizado, pero que lo cuestionable es que el anonimato judicial no es compatible con los 
principios básicos de un juicio justo. (El Financiero) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (EjeCentral -primera plana-) 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Sin rostro” 
Para analizarse en serio. Una vez que revivió el debate sobre los jueces sin rostro como una forma de brindar 
seguridad a los juzgadores contra las amenazas del crimen organizado, surgió un primer cuestionamiento a la 
propuesta, que nadie parece capaz de resolver: si México apenas decidió llevar a las urnas a sus jueces porque 
de esa manera garantiza una justicia más cercana a la gente, ¿cómo podría aprobar ahora jueces sin rostro, sin 
contradecir el mandato de cercanía al pueblo y arraigo con sus votantes, los dos pilares de toda la reforma judicial 
que puso de cabeza al país? Por su propia naturaleza, un juez sin rostro no puede ser elegido, es designado y 
como tal, responde a quien lo designó. Sólo falta que alguien salga con el absurdo, nunca falta, de proponer que 
los jueces sin rostro vayan encapuchados a hacer campaña y a pedir un voto de confianza ciega, en sentido literal. 
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PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
Cesan a juez por ayudar a ex gobernador (Excélsior) 
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas.- El nuevo TDJ… cesó al juez Séptimo de Distrito, Juan Fernando Alvarado López, 
al acreditar que actuó de manera parcial en favor del ex gobernador panista de Tamaulipas, Francisco García 
Cabeza de Vaca. El Tribunal determinó que el juez otorgó suspensiones que obstaculizaron el avance de 
investigaciones penales durante el mandato del ex mandatario y después de este, con lo que impidió que fuera 
enjuiciado por la justicia federal. La denuncia que originó el procedimiento fue presentada por el diputado Sergio 
Gutiérrez Luna, representante de Morena ante el INE, quien solicitó al entonces CJF investigar al juez por haber 
resuelto de forma reiterada juicios de amparo a favor del ex gobernador. (Reforma) 
 
Destacado en la Web/Reta jueza acusada de abusos a denunciantes: presenten pruebas; yo también fui 
violentada (La Silla Rota -sitio-) 
La jueza Gabriela Salcedo Manzo niega haber ejercido violencia contra dos trabajadoras de su ponencia en el 
Centro de Justicia Federal en Morelia, Michoacán, como sostienen ambas empleadas en una queja presentada 
ante el TDJ el 19 de enero… Entrevistada por La Silla Rota, Salcedo Manzo, quien se asume como indígena nahua, 
afirma que ella ha sido víctima de ambas denunciantes, quienes le llegaron a decir que los indígenas no deben 
mandar. 
 
EVALUACIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS 
Concluye primera etapa de evaluación de jueces federales (La Jornada) 
El TDJ del PJF informó que “concluyó de manera exitosa la aplicación de la primera etapa del procedimiento de 
evaluación ordinaria a 840 personas juzgadoras federales, como parte del nuevo modelo previsto en la reforma 
judicial”. La primera etapa de evaluación se realizó el lunes. Se trata de un requisito obligatorio y periódico 
previsto en la ley que creó el nuevo PJF. (Web: Excélsior -sitio-) 
 
VICENTE GUERRERO/ANIVERSARIO LUCTUOSO 
Destacado en la Web/Opinión/Celia Maya* (La Prensa -sitio-) “Vicente Guerrero, aniversario luctuoso” 
Una faceta trágica de las revoluciones políticas es que acaban destruyendo a sus líderes. Esto es particularmente 
cierto en la gesta por la independencia de México. No solamente cayeron en el patíbulo quienes la iniciaron en 
1810 con el Grito de Dolores, sino que siguieron Morelos, Mina y otros infortunados héroes que no vieron el 
éxito de su empresa libertaria… Hoy hablaré del caudillo suriano que permaneció en pie de lucha cuando por 
doquier desfallecían los insurgentes o se acogían al real indulto… Ya estaba en marcha el feroz conflicto de las 
logias, antesala de las facciones y de los partidos. Guerrero se afilió a los liberales, y concitó las reacciones de la 
clase conservadora. Los enfrentamientos de gabinete y de parlamento se trasladaron al campo bélico. Guerrero 
tuvo que dejar la presidencia para combatir a sus adversarios, pero sufrió reveses en las acciones de guerra, que 
lo llevaron a refugiarse en sus viejos dominios insurgentes. En Acapulco, víctima de la traición, fue entregado a 
sus enemigos, y pasado por las armas en el pueblo de Cuilapan, Oaxaca, el 14 de febrero de 1831. “La Patria es 
primero” es el apotegma que Guerrero heredó a la posteridad: la primacía del bien general sobre el particular; 
el sacrificio, aun doloroso, por el bienestar de la nación… 
*Magistrada presidenta del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
TRIBUNALES DE DISCIPLINA ESTATALES 
Opinión/Diego Armando Guerrero García* (El Heraldo de México) “Ética profesional en ángel de la muerte” 
La labor que llevan a cabo las y los enfermeros es una de las actividades más humanas, dado que su finalidad 
recae en acompañar, cuidar y brindar sostén a personas en situaciones de recuperación o momentos críticos; es 
una vocación que requiere estabilidad física y anímica, sobre todo porque desde octubre del año pasado estos 
profesionistas están parcialmente habilitados para prescribir medicamentos de forma autónoma y colaborativa… 
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¿qué ocurre si se nos suministra un fármaco mortal?... En caso de que un usuario de los servicios de salud -
pública o privada- vea afectados estos derechos, puede acudir ante la Conamed, para presentar una queja por 
omisiones o actos que deriven de la prestación de estos servicios, por lo que se apertura la posibilidad de resolver 
el conflicto a través del arbitraje o de acuerdos conciliatorios. Sin embargo, existen otras vías legales, por 
ejemplo: presentar ante tribunales civiles una demanda cuando existan actos u omisiones médicas que 
constituyan una mala praxis, con la finalidad de buscar la reparación de los daños o en su caso presentar una 
denuncia ante el MP o ante las fiscalías especializadas cuando existan hechos que puedan sancionarse 
penalmente… 
*Magistrado del TDJ-CDMX 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Finaliza primera evaluación” 
Concluyó el TDJ, presidido por Celia Maya, la primera evaluación a 840 personas juzgadoras. “El proceso se 
desarrolló bajo criterios técnicos, objetivos y verificables, con pleno respeto a la independencia judicial y sin 
interferir en el contenido de las resoluciones jurisdiccionales”, informó el organismo. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en el “nuevo” Poder Judicial hay preocupación porque no entienden qué pasó después de que una 
resolución del Tribunal de Disciplina, dictada el jueves y no notificada de manera oficial, cayó en manos del 
diputado morenista Sergio Gutiérrez Luna, quien hizo escarnio en redes sociales de la suspensión del juez Juan 
Fernando Alvarado por irregularidades en algunos casos, pero que el legislador hizo ver que fue por otorgar una 
protección al panista Francisco Javier García Cabeza de Vaca. Hay goteras... 
 
Opinión/Ximena Vázquez (EjeCentral) “Primer campanazo” 
En materia judicial, el nuevo Tribunal de Disciplina inhabilitó a un juez federal que favoreció al ex gobernador 
Francisco García Cabeza de Vaca. Desde San Lázaro, el diputado Sergio Gutiérrez Luna aseguró que ahora sí se 
está actuando contra la corrupción dentro del Poder Judicial. El mensaje político es claro: marcar distancia con 
prácticas del pasado y enviar una señal de control interno. Sin embargo, la credibilidad institucional no se 
reconstruye con un solo caso. Lo que realmente medirá al nuevo órgano será la consistencia y la ausencia de 
sesgos en futuras resoluciones. 
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CASO JAVIER DUARTE/DESVÍO DE RECURSOS FEDERALES 
Imputan a Duarte por peculado (Excélsior) 
Un juez de Control del Reclusorio Norte impuso la medida de prisión preventiva contra Javier Duarte, tras ser 
señalado por el presunto desvío de cinco millones de pesos destinados a personas con discapacidad durante su 
administración en Veracruz. La audiencia se llevó a cabo ayer en el Centro de Justicia Federal ubicado en el 
Reclusorio Norte, de la CDMX. La FGR presentó una nueva imputación en su contra por el delito de peculado. 
(Reforma) (El Universal) (El Financiero) (La Jornada) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La Razón de 
México) (ContraRéplica -primera plana-) (La Prensa) (Ovaciones) 
 
DERECHOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 
Ante la omisión de autoridades, juez ordena dar a conocer resultado de pruebas al pozo Alfonso XIII (La 
Jornada) 
El Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México determinó en sentencia de 
juicio de amparo que las autoridades capitalinas deben dar a conocer las pruebas de laboratorio que derivaron 
de las muestras recolectadas en los pozos de agua que abastece a la alcaldía Benito Juárez, así como toda la 
información con la que cuenten en relación con la calidad real del agua que es distribuida por medio de las redes 
secundarias y primarias. (Reforma) (El Sol de México) 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/PADRÓN NACIONAL DE USUARIOS DE TELEFONÍA MÓVIL 
Rechazan frenar registro de celulares (Reforma) 
El Primer Tribunal Colegiado Especializado en Telecomunicaciones resolvió ayer, por unanimidad, que los jueces 
que tramiten amparos contra esta medida no deben conceder suspensiones para impedir la desconexión de las 
líneas no vinculadas. Los amparos se están canalizando hacia los tres Juzgados Especializados en 
Telecomunicaciones, con sede en la Ciudad de México, y sólo hay dos Tribunales Colegiados, que tienen el 
criterio final en materia de suspensión. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
TFJA, aliado del SAT (Reporte Índigo -primera plana-) 
El SAT, que dirige Antonio Martínez Dagnino, cobró una cantidad multimillonaria a personas físicas y empresas 
en el 2025 a través de juicios en el marco de la designación de nuevos magistrados del TFJA… Las sentencias en 
los juicios respecto a amparos directos se tradujeron en un cobro de 56 mil 717 millones de pesos en el cuarto 
trimestre del 2025, esto dio como resultado un crecimiento trimestral de 44 por ciento. En este rubro un 
aumento anual real de 44 por ciento al situarse en 198 mil 264 millones de pesos. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Identifican 4,900 descargas contaminantes en la cuenca de ríos Atoyac y Zahuapan (La Jornada) 
PUEBLA, Puebla.- La crisis ambiental en la cuenca de los ríos Atoyac y Zahuapan enfrenta un diagnóstico crítico: 
más de 4 mil 900 puntos de descarga vierten contaminantes de manera constante a lo largo de 110 kilómetros. 
La gran mayoría de estos “focos” de polución no son industriales, sino de origen domiciliario y municipal, reveló 
Alejandro Isauro Martínez Orozco, comisionado nacional del Saneamiento del Río Atoyac… Para combatir esta 
situación, dijo, se trabaja en conjunto con la Profepa y la Conagua mediante un programa de auditoría ambiental 
que ya ha derivado en procesos judiciales. 
 
CASO COOPERATIVA LA CRUZ AZUL 
Otro pleito por planta Cruz Azul (El Sol de México -primera plana-) 
Las instalaciones de la Cooperativa La Cruz Azul, en el estado de Hidalgo, fueron entregadas al grupo de socios 
encabezado por Víctor Manuel Velázquez Rangel tras la ejecución de una diligencia cumplimentada, la 
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madrugada de ayer, por la FGJEM, lo que derivó en un enfrentamiento… El conflicto por el control de la 
cooperativa se remonta a 2011 y se agudizó en 2020 tras la salida de Guillermo Álvarez Cuevas… A lo largo del 
conflicto se han documentado detenciones, entre ellas la de Guillermo Álvarez, ex director general de la 
cooperativa, quien fue vinculado a proceso por supuesta delincuencia organizada y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. Su causa se sigue en el ámbito federal. (Reforma) (Milenio Diario -primera plana-) (El 
Financiero -primera plana-) (Ovaciones -primera plana-) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Pide Corral redefinir la reforma judicial (Reforma) 
Desde las filas de Morena se alzó una voz a favor de que la reforma al Poder Judicial, que la 4T impuso el año 
pasado, sea corregida. El senador Javier Corral se decantó no sólo por suprimir el polémico recurso de las 
tómbolas -con el que fueron electos más de 800 juzgadores- sino por aplazar la ejecución de la segunda etapa 
de la reforma, prevista para mediados de 2027, empatada con el proceso federal en que se renovarán 17 
gubernaturas y la Cámara de Diputados. (La Razón de México) (La Crónica de Hoy) 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Piden en Morena corregir reforma judicial morenista” 
Sí, la petición que elevó ayer el senador morenista Javier Corral Jurado es la de revisar la reforma judicial. Para 
el ex gobernador de Chihuahua es necesario que, antes de elegir a la otra mitad de juzgadores que quedaron 
pendientes tras esa reforma, se evalúen los criterios de elección, después de que, a su ver, quedaron 
evidenciados “casos ejemplares de desconocimiento brutal” en los estados. “Estamos obligados a analizar qué 
ha pasado en el primer año. Y a la luz de este primer año podemos hacer una evaluación”, dijo el también 
presidente de la Comisión de Justicia en la Cámara alta, quien insistió en que “tiene que haber criterios mucho 
más claros y definidos del universo de candidatos”, para hacer que prevalezca la carrera judicial, la experiencia, 
el conocimiento… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Por “revisar” la reforma judicial... ¡en la ‘4T’!” 
Independientemente de que la CoIDH aceptó una impugnación de la oposición por la reforma judicial, el senador 
Javier Corral, presidente de la Comisión de Justicia, consideró que sí debe haber una revisión de la reforma antes 
de la elección de 2027, donde se votará la mitad faltante del Poder Judicial, pues se han evidenciado casos de 
juzgadores con “desconocimiento brutal”, y peor aún “gobernadores que se despacharon con la cuchara grande 
y pusieron a quien quisieron”. Vaya reconocimiento. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
A toro pasado, el senador morenista Javier Corral, ex gobernador panista de Chihuahua, propone “corregir” la 
reforma judicial para eliminar elección con acordeón y privilegiar profesionalismo, conocimiento, experiencia y 
calificarlos con exámenes. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “No hay un solo movimiento” 
… Morena no es un partido, es una conjunción de personajes, sectores, minipartidos que se unieron 
legítimamente tras la búsqueda de un espacio central de poder. La propia lógica de López Obrador, como se 
explica al detalle en el libro Ni venganza ni perdón (Planeta, 2026), que escribimos junto con Julio Scherer Ibarra, 
era alcanzar el poder y en el camino aliarse con quien fuera necesario… Y eso es lo que estamos viendo con una 
presidenta Sheinbaum que, personalmente no creo, Scherer también lo ve así en el libro, que esté en esa lógica 
oportunista, pero a la que se ve atrapada en la tarea de gobernar, mantener unidas sus fuerzas en un contexto 
de tendencias centrífugas que busca, me imagino, imponer sus candidaturas para 2027 y no caer en la trampa 
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que le están poniendo en la reforma electoral, y compaginar en 2027, además de la elección federal y local, la 
judicial, junto con la revocación de mandato… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Duarte en prisión” 
Comentan que ayer no fue el mejor día para el ex gobernador de Veracruz Javier Duarte, quien después de que 
ya saboreaba las mieles de la libertad, tras nueve años en prisión por los delitos de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y asociación delictuosa -una condena que terminaría de cumplir en abril próximo- fue 
imputado por otro delito con el que de ser hallado nuevamente culpable- se quedaría tras las rejas 14 años más… 
Dicen que después de escuchar los 38 datos de prueba que hoy lo imputan, Duarte respondió ante el juez que 
aquellas acusaciones no son más que “una bola de sandeces”. Qué tal. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) ““Javidu” se queda en el Reclusorio Norte” 
Como se esperaba, este gobierno no iba a permitir la salida de prisión del ex gobernador de Veracruz, Javier 
Duarte, quien estaba en posibilidades de obtener la libertad anticipada. Como lo comentamos con anterioridad, 
la fiscal general de la República, Ernestina Godoy, presentó nuevas acusaciones en contra del veracruzano por 
un presunto delito de peculado de cinco millones de pesos, lo que motivó que se dictara prisión preventiva y que 
continúe internado en el Reclusorio Norte. Duarte acusó que la decisión no es jurídica, pues no existe elemento 
alguno que demuestre su responsabilidad. La determinación es política, dijo el recluso, quien tendrá que 
quedarse un largo tiempo en su celda. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Ahora que en la FGR andan sacando los pendientitos que dejó tirados el diplomático Alejandro Gertz, se ve que 
tratan de todas las formas posibles que no se caigan casos ni queden libres quienes deben mucho, como el 
veracruzano Javier Duarte, ex gobernador de Veracruz. Porque eso de imputarle un desvío de apenas 5 millones 
de pesos para que le abrieran un nuevo proceso penal suena a muuuy poquito comparado con los más de 3 mil 
100 millones de pesos de los que se hablaba cuando fue detenido en Guatemala en 2017, en el sexenio de EPN… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “FGR cierra puerta a Duarte” 
La FGR busca cerrar la puerta a Javier Duarte de Ochoa mediante una acusación que impediría al ex gobernador 
de Veracruz salir en libertad en abril próximo, cuando habrá de cumplir íntegramente la sentencia de nueve años 
de prisión que se le impuso como responsable de asociación delictuosa y lavado de dinero… 
 
Comentarios a Reforma.com/Imputan otro delito a Javier Duarte (Reforma) 
Que se haga morenaco y hasta al gabinete llega. 
Arcangel Gabriel 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “¿Detenidos?” 
No pretendemos convertirnos en aguafiestas, sólo que estamos obligados a preguntar: ¿a cuántas personas 
detuvieron como responsables del decomiso de 82 mil litros de huachicol y 149 vehículos transportadores ayer 
en Minatitlán, Veracruz?.. Mientras, conviene recordar que la “justicia” mexicana dejó ir -y anda prófugo- al 
contralmirante Fernando Farías... Mediante trucos leguleyos, en los que le extendieron varias veces al 
contralmirante el plazo para que se presentara ante el juez y fuera imputado y puesto en prisión preventiva, se 
le concedió amplio tiempo para que huyera: desde el año pasado nadie lo ha encontrado. Así como nadie 
encontró a los responsables del minihuachicol asegurado ayer… 
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Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
En la Fiscalía Anticorrupción del estado de Sonora le dan seguimiento a un presunto esquema de desvío de 
recursos públicos que detectaron en la Secretaría de Educación y Cultura desde el gobierno de Claudia Pavlovich, 
con el que se habrían depositado en cuentas fuera de presupuesto 290 millones de pesos de ISR ilegal sobre la 
nómina de los maestros. Respecto al tema ya hay acciones penales contra funcionarios, pero sólo de la 
administración pasada… De los funcionarios anteriores, uno está ya en la cárcel y otro con amparo; mientras que 
los actuales, Omar del Valle, ex secretario local de Hacienda, y Froylan Gámez, actual titular de la SEC, hacen 
campaña adelantada por la candidatura de Hermosillo a pesar de estar denunciados. 
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INFORME DE LABORES 2024-2025/SALA REGIONAL TOLUCA 
Bátiz llama a fortalecer legitimidad con trabajo (24 Horas) 
El presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, señaló que su legitimidad no se construye desde el protagonismo. 
Durante su mensaje por el informe de labores de la Sala Regional Toluca, consideró que “en una etapa como la 
que vive el país, marcada por transformaciones institucionales y por la expectativa ciudadana frente a la justicia 
electoral, es fundamental mantener claridad de prioridades. Resolver bien, resolver a tiempo y resolver con 
independencia es la mejor forma de servir a la democracia”, señaló. La magistrada presidenta de la Sala Regional 
Toluca del TEPJF, Nereida Berenice Ávalos Vázquez, presentó el Informe de Labores 2024-2025, 
correspondiente a la V Circunscripción electoral, ante el magistrado presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz García, 
y el presidente del OAJ, Néstor Vargas Solano. (La Jornada) (El Heraldo de México) (Web: La Crónica de Hoy -
sitio-) 
 
REFORMA JUDICIAL  
Toca al Estado contestar a la CorIDH por la reforma judicial: magistrado (La Jornada) 
Luego de que la CorIDH admitió un recurso contra la reforma judicial, el magistrado del TEPJF Felipe Fuentes 
dijo ayer que corresponde al Estado mexicano realizar las contestaciones correspondientes. “Desde luego, 
daremos el apoyo necesario vía institucional”, puntualizó durante una entrevista en el Senado, adonde acudió a 
presentar el libro Entre la Constitución y la campaña mediática. En relación con la reforma judicial, su par Felipe 
de la Mata sostuvo que el TEPJF lo que hizo fue aplicar la Constitución. Más información sobre el tema: (Admiten 
diferencias con aliados de la 4T/Reforma) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Destacado en la Web/Anulación de elecciones y sanciones mayores a par�dos, propuestas para evitar 
infiltración del crimen en polí�ca (Expansión Política -sitio-) 
Evitar la infiltración del crimen organizado en las candidaturas a cargos de elección no depende sólo de fortalecer 
los protocolos de selección de los par�dos, requiere también sanciones que alcancen a las fuerzas polí�cas que 
los postulan e incluso la anulación de procesos; se trata de aumentar el costo polí�co de malas decisiones 
par�distas, coincidieron especialistas… En este mes se espera que la presidenta Claudia Sheinbaum tenga lista la 
propuesta de reforma electoral para su envío al Congreso y, que ésta, pueda entrar en vigor para las elecciones 
federales de 2027. Esta estrategia requeriría de la ar�culación de diferentes ins�tuciones: la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, el TEPJF, el INE, la Feadle. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Fiebre editorial en Morena” 
Nos cuentan que en Morena parece haber una fiebre editorial, acompañada de una rara amnesia. El senador 
morenista Javier Corral aprovechó ayer la presentación del libro del Tribunal Electoral que defiende la decisión 
de dar la famosa supermayoría al oficialismo, para anunciar que además de su librería en Chihuahua, abrirá una 
sucursal en la Ciudad de México… 
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Son 889 mil hectáreas. Recupera gobierno federal mil 126 concesiones mineras (Milenio Diario) 
En lo que va del gobierno de Claudia Sheinbaum, México ha recuperado mil 126 concesiones mineras que 
representan 889 mil 502 hectáreas, informó el jefe de la Unidad de Coordinación de Actividades Extractivas de 
la Secretaría de Economía, Fernando Aboitiz. “Es casi la extensión territorial del estado de Querétaro 
aproximadamente, para que nos demos una idea de lo que esto significa. También es importante decir que 
dentro de estas concesiones se han recuperado casi 250 mil hectáreas en áreas naturales protegidas”, destacó. 
En la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, el funcionario detalló que del total de las concesiones, 
713 se encontraban en 249 mil 108 áreas naturales protegidas. 
 
En 15 años, 2,108 denuncias por robo de hidrocarburos (El Economista) 
En los últimos 15 años Pemex ha denunciado a 2,108 personas por el delito de robo de hidrocarburo en su 
modalidad de toma clandestina, mejor conocido como huachicol, no obstante, sólo 849, el 40%, han sido 
procesadas. Según datos de la petrolera estatal, plasmados en la solicitud de información 340023800012726, los 
casos fueron detectados entre el 2010 y hasta el 2025. Resalta el hecho de que en el mismo periodo también 
fueron detenidos y procesados 10 ex trabajadores de Pemex y otros 51 en funciones por participar en este delito. 
 
* Vacunación masiva (La Jornada) 
* “Yo no estoy de acuerdo”, dijo Sheinbaum (El Financiero) 
* Crean batallón contra drones para el Mundial (Milenio Diario) 
* Aparecen cuerpos de secuestrados en Sinaloa (Reforma) 
* El saqueo arqueológico ya le compite al narco (Excélsior) 
* Quieren megapuente para los burócratas (Excélsior) 
* Hay contingencia (Reforma) 
* Mazatlán. Tiempo de Carnaval (Eje Central) 
 
ECONOMÍA 
 
Intereses de la deuda se han duplicado (Excélsior) 
De 2009 a 2026 el costo financiero de la deuda pasó de representar 2.1 a 4.1% del PIB, lo que representa un 
aumento real de 95.2 por ciento, dio a conocer el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (CIEP). 
Para el organismo de análisis son 17 años de desbalances sistemáticos, que muestran que, si bien la recaudación 
de impuestos ha subido, el margen de maniobra para ejercer el gasto se está agotando. “Desde 2015, lo que 
México paga por los intereses de su deuda supera a todo el gasto federal destinado a la educación pública”, 
expuso el CIEP. 
 
Renovarán Unión Europea y México su acuerdo global casi 100% libre de aranceles (Milenio Diario) 
Para mediados de este año se espera que se firme la renovación del tratado de libre comercio entre México y la 
Unión Europea, que liberará en casi ciento por ciento de aranceles al intercambio entre ambas partes, y en la 
visión del embajador de ese bloque económico, Francisco André, es un acuerdo que se basa en la voluntad de 
que quieren estar más cerca, en medio de la incertidumbre global.  
 
* Asesor comercial de La Casa Blanca dijo que el T-MEC tiene “fallas significativas” (El Financiero) 
* Pemex colocaría deuda por 31 mil 500 mdp (El Financiero) 
* Las divisas turísticas y número de visitantes lograron récord en 2025 (El Economista) 
* La carga portuaria en el país se redujo 8.8% en el último año (El Economista) 
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* "Segundo día de descanso se omitió para dar flexibilidad" (El Economista) 
* Fármacos contra la obesidad adelgazan el precio del azúcar (Milenio Diario) 
* Interés en comprar planta automotriz en Aguascalientes (El Financiero) 
* Tarifas marchitan mercado de flores para San Valentín (Milenio Diario) 
* Bolsas de EU caen ante el temor de inversionistas al rápido desarrollo de IA (El Economista) 
* Estadounidenses absorben 90% de los aranceles a importaciones (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Donald Trump revoca dictamen que asocia cambio climático a la salud (El Financiero) 
La Agencia de Protección Ambiental (EPA) de EU -dirigida por Lee Zeldin bajo la administración de Donald Trump- 
revocó formalmente el endangerment finding (dictamen de peligro) de 2009. Este dictamen científico concluía 
que las emisiones de dióxido de carbono, metano y otros gases de efecto invernadero amenazan la salud pública 
y el bienestar al contribuir al cambio climático. La medida elimina la base legal para regular estas emisiones bajo 
la Ley de Aire Limpio, revocando estándares federales para vehículos de modelo 2012 en adelante, plantas 
eléctricas e industrias… La Corte Suprema de EU dictaminó en un caso de 2007 que los gases de efecto 
invernadero que calientan el planeta, causados por la quema de petróleo y otros combustibles fósiles, son 
contaminantes del aire bajo la Ley de Aire Limpio. 
 
Terminan redadas en Minnesota; ICE se va (El Universal) 
Las redadas migratorias masivas en Minnesota que dejaron miles de detenidos, dos muertos y protestas 
generalizadas han llegado a su fin. Así lo anunció el zar fronterizo, Tom Homan, que aseguró que la operación 
Metro Surge “está dejando a Minnesota más segura”. En contraste, el gobernador demócrata del estado, Tim 
Walz, calificó la ofensiva como un “asalto innecesario, injustificado y en muchos casos inconstitucional”. Las 
redadas, que comenzaron en diciembre, se saldaron con más de 4 mil arrestos. Dos ciudadanos estadounidenses 
murieron a manos de agentes federales. En Europa, parlamentarios denunciaron que el ICE trata a los migrantes 
como “un animal” para “cazar”. 
 
* Llega la ayuda humanitaria desde México (El Universal) 
* “EU y Cuba deben dejar radicalismos” (El Universal) 
* Ya se hizo el planteamiento formal ante Washington y la embajada estadounidense para ofrecernos como 
mediadores en el conflicto: Sheinbaum (La Jornada) 
* Silbatazos, defensa contra las redadas (Excélsior) 
* Venezuela. Aplazan la amnistía (El Sol de México) 
* Dan arresto domiciliario a Zamora (El Sol de México) 
* Reducen en Argentina a 14 años edad para imputar penalmente (La Jornada) 
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FRENTES POLÍTICOS  
1. Territorio recuperado. Claudia Sheinbaum anunció la recuperación de mil 126 concesiones mineras que 
abarcan 889 mil hectáreas, 713 de ellas dentro de Áreas Naturales Protegidas. Uff. Equivale a borrar del mapa 
una superficie similar a Morelos y Tlaxcala juntos. El mensaje: la ley ambiental se respeta y se ejecuta, y los 
recursos estratégicos como el litio son de la nación y no están sujetos a especulación ni a presiones externas. 
Marcelo Ebrard, secretario de Economía, detalló que muchas concesiones eran meramente especulativas o 
incumplían pagos. Recuperarlas es rectoría del Estado; y lo más conveniente... (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
En la cancha de Morena 
La presidenta Sheinbaum no esca�mó �empo en la mañanera para reiterar su posición sobre el nepo�smo en los 
cargos públicos. "No estoy de acuerdo, no está bien", dijo una y otra vez. Recordó que en la Cons�tución ya hay 
un ar�culo que lo prohíbe a par�r del 2030, pero en los estatutos de Morena la prohibición estará vigente antes, 
desde el 2027. La presidenta dejó la pelota en la cancha de Morena y será Luisa María Alcalde, dirigente nacional, 
la encargada de fijar la posición del par�do con respecto a la insistencia de compe�r de Saúl Monreal en Zacatecas 
y Ruth González, del Verde, en San Luis Potosí. 
No �enen impedimento cons�tucional para compe�r, pero lo �enen que hacer en un par�do dis�nto a Morena. 
¿Se aventarán el �rito o no? ¿Es blofeo o van en serio? La presidenta les pidió que se esperen seis años, que en 
polí�ca equivalen a una era glacial... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¿Y qué se siente cuando ve uno entrar a nuestros barcos al puerto de La Habana? Pues orgullo... mucho orgullo 
(La Jornada) 
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